
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES. 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN. 
Exp: A/SER-025953/2023 
         322A-005/23 

Con fecha 24 de octubre de 2023, se ha reunido la Mesa de Contratación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Universidades, con objeto de calificar la documentación aportada por la licitadora PALOMA 
BARRIOS MARTIN, S.L., propuesta como adjudicataria del  Lote 1 Escuela Infantil EL COLUMPIO, del 
contrato de servicios GESTIÓN DE ESCUELAS INFANTILES 3-3-2, DIVIDIDO EN 2 LOTES , de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula 15 del correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.  

A la vista de la documentación presentada por PALOMA BARRIOS MARTIN, S.L., la Mesa de Contratación 
ha constatado los siguientes defectos u omisiones de documentación:  

- En relación a su solvencia económica, deberá aportar las Cuentas anuales de los ejercicios 2020, 
2021 y 2022, aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, con el fin de acreditar que el
volumen anual de negocios, en el mejor ejercicio de esas tres anualidades, sea igual o superior a 
409.720,74

- Debe aportar Declaración Responsable, firmada digitalmente por el representante de la
empresa, acreditativa de no haberse dado de baja en la matrícula del Impuesto de Actividades 
Económicas, así como el último recibo de abono del referido impuesto.

- Deberá aportar justificante del pago del importe del anuncio de licitación, insertado en el
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de fecha 12 de septiembre de 2023, por importe de 
480,48 euros.

- Certificado de inscripción del Plan de Igualdad en el REGCON o, en su defecto, aportación del 
justificante de la presentación de solicitud de inscripción del mismo ante el REGCON o el acuse 
de recibo expedido por su plataforma.

En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta las 23:59 horas del día 27 de octubre de 
2023,  para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, 
mediante la aportación de la documentación requerida por quienes figuren como interesados o 
representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid, accediendo a la 

(https://gestionesytramites.madrid.org), 
advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 



 


E s t e  d o c u m e n t o  s e  h a  o b t e n i d o  d i r e c t a m e n t e  d e l
o r i g i n a l ,  q u e  c o n t e n í a  t o d a s  l a s  f i r m a s  a u t é n t i c a s ,  y
s e  h a n  o c u l t a d o  l o s  d a t o s  p e r s o n a l e s  y  l o s  c ó d i g o s
q u e  p e r m i t í a n  a c c e d e r  a l  o r i g i n a l .
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